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- IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN JURÍDICA COMO EJE TRANSVERSAL EN LA FORMACIÓN DE ABOGADOS

RESUMEN

Este artículo presenta un análisis reflexivo sobre la 

relevancia de la investigación jurídica en la forma-

ción integral de abogados. A través de una revisión 

sistemática de la literatura, se evidencia cómo la 

investigación incide en el desarrollo de habilidades 

críticas, el pensamiento analítico y la capacidad de 

resolver problemas en los estudiantes de Derecho. 

Asimismo, se describen distintas metodologías de 

investigación aplicables al ámbito jurídico y cómo 

contribuyen a la actualización constante del conoci-

miento legal y el desarrollo de competencias para su 

futura práctica profesional.

ABSTRACT

This article presents a reflective analysis on they 

relevance of legal research in they comprehensive 

training of lawyers. Through a systematic review 

of they literature, it is evident how research affects 

the development of critical skills, analytical thinking 

and the ability to solve problemas in las students. Li-

kewise, different research methodologies applicable 

to the legal field are described and how they contri-

bute to they constant updating of legal knowledge 

and the development of skills for future professional 

practice.
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1. INTRODUCCIÓN

La formación de abogados ha experimentado una 

transformación significativa en las últimas déca-

das, demandando profesionales no solo conocedo-

res del ordenamiento jurídico, sino también capaces 

de analizar críticamente la realidad social y jurídica, 

proponer soluciones innovadoras y enfrentar los de-

safíos de un mundo globalizado. En este contexto, la 

investigación jurídica  emerge como una herramien-

ta indispensable para garantizar una formación in-

tegral y de calidad.

Históricamente, la enseñanza del Derecho se ha 

caracterizado por un enfoque predominantemente 

dogmático, centrado en la transmisión de conoci-

mientos teóricos, o a decir de Andrés Antonio Alar-

cón Lora (2014), “en su modelo tradicional siempre 

ha estado enmarcada en procesos de trasmisión de 

saberes en torno a lo normativo por fuera de las con-

diciones sociales, políticas y económicas al interior 

de las cuales el derecho se desarrolla” (p. 174).  Sin 

embargo, esta perspectiva ha evolucionado hacia 

una concepción más dinámica y participativa, donde 

la investigación desempeña un papel fundamental. 

La investigación jurídica1 permite a los estudiantes 

desarrollar habilidades esenciales para el ejercicio 

profesional, como la capacidad de búsqueda y aná-

lisis de información, la formulación de hipótesis, la 

construcción de argumentos sólidos y la resolución 

de problemas complejos.

El presente artículo tiene como objetivo analizar de 

manera reflexiva la importancia de la investigación 

jurídica en el proceso de enseñanza-aprendizaje del 

Derecho. A través de una revisión sistemática de la 

literatura, se explorarán los beneficios de la investi-

gación para el desarrollo de competencias profesio-

nales, los desafíos que enfrentan las instituciones 

educativas para integrar la investigación en sus pla-

nes de estudio y algunas estrategias para fomentar 

una cultura de investigación entre los estudiantes de 

Derecho.

2. FUNDAMENTOS TEÓRICOS

La importancia de la investigación jurídica

La investigación jurídica2 en cumplimiento de una de 

las funciones básicas y fundamentales de las uni-

versidades, debe ocuparse en primer lugar de estar 

estrechamente vinculada a los procesos pedagógi-

cos, a la enseñanza y aprendizaje del derecho, a la 

formación integral de sus abogados. Al fomentar la 

investigación desde las primeras etapas de la ca-

rrera, se desarrollan habilidades esenciales como 

el pensamiento crítico3, la capacidad de análisis, 

la síntesis y la resolución de problemas complejos. 

Estas competencias, a su vez, son indispensables 

para abordar los desafíos del ejercicio profesional; 

por ello, la pedagogía del Derecho4, consciente de 

esta necesidad, debe integrar la investigación en 

sus métodos y estrategias de enseñanza. A través 

1 Para Álvarez Undurruaga (2002), la investigación jurídica es un conjunto de procedimientos de tipo reflexivo, sistemático, crítico y crea-

tivo con el objeto de indagar en las normas, en los hechos y en los valores teniendo en vista los cambios dinámicos que se producen en 

la sociedad.
2 Sergio Roberto Matias Camargo, señala que “la investigación jurídica, es entendida como un género el cual comprende múltiples ten-

dencias y enfoques, hoy más que nunca, es absolutamente necesaria para el estudio y aplicación del derecho como práctica social, como 

conocimiento científico, para el académico, para el abogado, el juez, el legislador, el servidor público”. (Editor Bogotá D.C., 17 de diciembre 

de 2012).
3 Betancourth (2015), señala que “El desarrollo de investigaciones es una buena estrategia para el desarrollo del pensamiento crítico…” 

Para ello, sin embargo, es necesario que el docente propicie ese ambiente crítico por lo que también debe poseer competencias inves-

tigativas.
4 Según Witker, la pedagogía del derecho es una doctrina de la educación del derecho, teórica y práctica, y que no es exclusivamente 

ciencia, arte, técnica o filosofía, sino todo eso junto y ordenado según articulaciones lógicas.
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de proyectos de investigación, seminarios y otras 

actividades prácticas, los estudiantes aprenden a 

buscar, evaluar y utilizar información jurídica de ma-

nera rigurosa, a construir argumentos sólidos y a 

comunicar sus ideas de forma efectiva. En definitiva, 

la investigación jurídica no solo enriquece el cono-

cimiento teórico de los futuros abogados, sino que 

también los capacita para enfrentar los retos de un 

mundo jurídico en constante-aprendizaje, por lo que, 

se puede transformar en un potente instrumento en 

el mejoramiento del proceso enseñanza aprendizaje 

del Derecho, si las Facultades de Derecho, asumen 

que la investigación es una de las misiones más im-

portantes y relevantes de la Universidad (Álvarez U, 

2014).

La investigación jurídica como catalizador de com-
petencias profesionales

La investigación jurídica se revela como un catali-

zador indispensable en la formación de abogados 

altamente capacitados5 por lo que, el desarrollo de 

las competencias que requieren los estudiantes de 

derecho repercutirá en su perfil de egreso (Figue-

roa, 2020). La competencia investigativa, que alude 

al “conjunto de prácticas , actitudes, habilidades y 

destrezas necesarias para generar conocimientos a 

partir de un fundamento epistemológico, metodoló-

gico y técnico (Londoño, 2011),  permitirá a los futu-

ros profesionistas solucionar problemas desde una 

visión más científica (Estrada, 2014). Al sumergirse 

en la búsqueda de respuestas a preguntas legales 

complejas, los estudiantes desarrollan un conjunto 

de habilidades cruciales para el ejercicio profesional. 

La investigación fomenta:

	⦿ Pensamiento crítico: La investigación exige 

analizar fuentes primarias y secundarias, eva-

luar argumentos, identificar falacias y construir 

razonamientos sólidos. Esto desarrolla un pen-

samiento crítico esencial para resolver proble-

mas jurídicos complejos.

	⦿ Habilidades de comunicación: Redactar infor-

mes, presentar argumentos de manera clara y 

concisa, y debatir ideas con colegas son habi-

lidades comunicativas fundamentales que se 

perfeccionan a través de la investigación.

	⦿ Trabajo en equipo: Muchos proyectos de in-

vestigación requieren colaboración, lo que fo-

menta el trabajo en equipo, la negociación y la 

capacidad de adaptarse a diferentes estilos de 

trabajo.

	⦿ Adaptabilidad y aprendizaje continuo: El mun-

do jurídico es dinámico y la investigación per-

mite a los abogados mantenerse actualizados, 

adaptarse a nuevos marcos legales y desarro-

llar nuevas habilidades.

	⦿ Creatividad e innovación: La investigación fo-

menta la búsqueda de nuevas perspectivas, la 

identificación de lagunas en la legislación y la 

propuesta de soluciones innovadoras a proble-

mas jurídicos.

	⦿ Autonomía y responsabilidad: La investigación 

desarrolla la capacidad de trabajar de manera 

independiente, establecer prioridades y asumir 

la responsabilidad de los resultados.

Es posible citar ejemplos concretos de cómo la in-

vestigación se traduce en competencias, por ejem-

plo:

5 Jesús Estupiñán Ricardo. et al. Importancia de la investigación jurídica para la formación de los profesionales del Derecho en Ecuador. 

Revista Dilemas Contemporáneos: Educación, Política y Valores.
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	⦿ Un estudiante que investiga un caso de derecho 

comparado desarrolla habilidades de análisis 

comparativo, identificación de patrones y reso-

lución de problemas.

	⦿ Un abogado que realiza una investigación doc-

trinal sobre un nuevo concepto jurídico mejora 

su capacidad de interpretación de normas y 

construcción de argumentos.

	⦿ Un equipo de estudiantes que investiga un pro-

blema social desde una perspectiva jurídica de-

sarrolla habilidades de investigación empírica, 

análisis de datos y comunicación de resultados.

En resumen, la investigación jurídica no es solo una 

actividad académica, sino una herramienta esencial 

para formar abogados que sean capaces de:

	⦿ Analizar críticamente la información jurídica.

	⦿ Resolver problemas de manera creativa e inno-

vadora.

	⦿ Comunicarse efectivamente tanto de forma 

oral como escrita.

	⦿ Trabajar en equipo de manera colaborativa.

	⦿ Adaptarse a un entorno jurídico en constante 

evolución.

Tipos de investigación jurídica y su aplicación en el 
aula

Investigación doctrinal: Es un pilar fundamental en 

el estudio del Derecho. Se centra en el análisis pro-

fundo de las normas jurídicas, su interpretación y 

sistematización. Los investigadores doctrinales ex-

ploran la evolución histórica de los conceptos jurí-

dicos, las diferentes corrientes doctrinales y la juris-

prudencia relevante para construir teorías y modelos 

explicativos del Derecho. Este tipo de investigación 

es esencial para comprender el significado y alcance 

de las normas, identificar lagunas legales y propo-

ner soluciones innovadoras. Estudia el deber ser de 

la norma. La doctrina también es uno de los métodos 

de estudio planteados por Savigny (2004) y Zaffaro-

ni (1987). A través de la investigación doctrinal, los 

juristas contribuyen a la construcción de un cuerpo 

teórico sólido y coherente que sirve como base para 

la resolución de conflictos y la toma de decisiones 

judiciales.

Investigación jurisprudencial: La investigación ju-

risprudencial se enfoca en el análisis sistemático de 

las decisiones judiciales. “El análisis jurisprudencial 

es un espacio de reflexión que se da entre un inves-

tigador o intérprete frente a un grupo de sentencias 

emitidas por las altas cortes o instancias menores 

dentro de la jerarquía de producción de jurispruden-

cia en determinado contexto judicial” (Coral-Díaz, 

2012, p.19). A través de este tipo de investigación, se 

estudian las sentencias de los tribunales para iden-

tificar patrones, tendencias y la evolución de la in-

terpretación del Derecho a lo largo del tiempo. Los 

investigadores jurisprudenciales examinan no solo 

el fallo final, sino también los argumentos jurídicos 

utilizados por los jueces, los precedentes citados y el 

contexto en el que se emitió la sentencia. Esta me-

todología resulta esencial para comprender cómo el 

Derecho se aplica en la práctica, identificar lagunas 

legales y proponer reformas legislativas. Además, la 

investigación jurisprudencial contribuye a la cons-

trucción de una jurisprudencia coherente y predeci-

ble, lo que refuerza la seguridad jurídica y la confian-

za en el sistema judicial.

Investigación empírica: La investigación empírica en 

el derecho6 representa un enfoque innovador que 

busca conectar la teoría jurídica con la realidad so-

6 Kritzer, Herbert M. (2021), señala que la investigación empírica del Derecho, en cuanto campo de estudio específico recognoscible, se 

distingue de otras aproximaciones científicas del Derecho en el uso de la recolección sistemática de información y su análisis mediante 

métodos generalmente aceptados.
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cial. A través de la recopilación y análisis de datos 

cuantitativos y cualitativos, los investigadores empí-

ricos estudian cómo se aplica el derecho en la prác-

tica, cuáles son sus efectos reales y cómo interactúa 

con otros factores sociales, económicos y políticos. 

Esta metodología permite identificar las brechas en-

tre la norma jurídica y su aplicación, evaluar la efica-

cia de las políticas públicas y diseñar intervenciones 

legales más efectivas. La investigación empírica ha 

cobrado especial relevancia en áreas como el dere-

cho penal, el derecho civil y el derecho internacional, 

donde permite analizar fenómenos como la crimina-

lidad, el acceso a la justicia y la protección de los de-

rechos humanos de manera más precisa y objetiva.

Investigación comparada: Es una herramienta 

esencial en el estudio del derecho que permite anali-

zar y contrastar sistemas jurídicos distintos. Al com-

parar las soluciones legales que diferentes países 

han adoptado para problemas similares, los inves-

tigadores pueden identificar patrones, tendencias y 

mejores prácticas. Esta metodología es particular-

mente útil para identificar lagunas legales, evaluar 

la eficacia de diferentes modelos jurídicos y propo-

ner reformas legislativas. Además, la investigación 

comparada fomenta la comprensión de la diversidad 

jurídica y cultural, y contribuye al desarrollo de un 

pensamiento jurídico más crítico y reflexivo. Al com-

parar sistemas jurídicos, los investigadores pueden 

identificar elementos comunes y diferencias, lo que 

les permite comprender mejor la evolución histórica 

del derecho y su adaptación a contextos sociales y 

culturales específicos.

El Derecho Comparado es un medio idóneo y eficaz 

de adquirir un óptimo conocimiento reflexivo-críti-

co de los derechos nacionales (Liñán García, 2021) 

y comparar sistemas jurídicos de diferentes países 

para identificar similitudes, diferencias y mejores 

prácticas. 

Las estrategias pedagógicas para integrar la inves-
tigación en las asignaturas

Metodología del caso: El estudio de caso es un mé-

todo didáctico que se basa en el trabajo con situa-

ciones problémicas, aplicable en la docencia jurídica 

porque se apoya en el estudio de casos reales, me-

diante los cuales los estudiantes aplican conceptos 

en función de la resolución de problemas existentes 

en la realidad, examinan de manera colaborativa las 

situaciones planteadas y se motivan en la práctica 

más que en aquellas formas de docencia que limi-

tan a aplicar métodos de la exégesis (Mancheno R.; 

Ludeña G., Dayana; Vilela P., Exson, 2020). Es una 

estrategia pedagógica fundamental en la formación 

jurídica que sitúa a los estudiantes en el corazón de 

la acción. A través del análisis de situaciones reales 

o hipotéticas, los futuros abogados aprenden a apli-

car los conocimientos teóricos a problemas prác-

ticos. El método del caso fomenta el desarrollo de 

habilidades esenciales como el pensamiento crítico, 

la argumentación jurídica, la toma de decisiones y 

la resolución de problemas.7 Al enfrentarse a casos 

complejos, los estudiantes deben identificar los he-

chos relevantes, aplicar las normas jurídicas perti-

nentes, evaluar diferentes argumentos y llegar a 

conclusiones fundamentadas. Esta metodología no 

solo facilita la comprensión profunda del derecho, 

sino que también prepara a los estudiantes para el 

ejercicio profesional, donde deberán enfrentar situa-

ciones jurídicas diversas y complejas.

7 Así corroboró Marcela Corro (s/f) en su artículo “La enseñanza del derecho a través de casos en el marco del comercio internacional”, en 

el que señala las bondades de su uso permitiendo el desarrollo de un pensamiento crítico y habilidades para la resolución de problemas 

en sus estudiantes.
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Aprendizaje basado en problemas: Según Atehortúa 

Rengifo (2023), “es uno de los métodos didácticos 

que se utiliza para subvertir el lugar del estudiante 

en la educación tradicional y conectar el pensamien-

to con la praxis mediante el planteamiento de pro-

blemas a los cuales se les busca solución o, dicho de 

otro modo, a través de la problematización de situa-

ciones que permitan formular las preguntas necesa-

rias para resolver” (p. 4).  Es una metodología peda-

gógica activa que sitúa al estudiante en el centro del 

proceso de aprendizaje. En lugar de recibir informa-

ción de forma pasiva, los estudiantes se enfrentan 

a situaciones problemáticas reales o simuladas que 

deben resolver de manera colaborativa, en palabras 

de Atehortúa Rengifo  “recoloca al estudiante como 

agente activo del proceso de enseñanza aprendizaje” 

(p. 5). A través de la investigación, el análisis y la dis-

cusión, los estudiantes construyen su propio cono-

cimiento y desarrollan habilidades esenciales para 

la vida profesional, como el pensamiento crítico, la 

resolución de problemas, el trabajo en equipo y la 

comunicación efectiva. Esta metodología promueve 

un aprendizaje significativo y duradero, ya que los 

conocimientos adquiridos se vinculan directamente 

a la resolución de problemas concretos y relevantes. 

Proyectos de investigación colaborativos: Es un 

modelo de aprendizaje que, frente a los modelos 

competitivo e individualista, plantea el uso del tra-

bajo en grupo para que cada individuo mejore su 

aprendizaje y el de los demás. En este modelo hay, 

por tanto, un doble objetivo: aprender los objetivos 

previstos en la tarea asignada y asegurarse de que 

todos/as los/as miembros del grupo lo hacen son 

iniciativas que reúnen a diversos actores, como in-

vestigadores de diferentes instituciones, profesio-

nales de diversas áreas, y en ocasiones, la sociedad 

civil, para abordar problemáticas complejas que 

requieren una perspectiva multidisciplinaria. Estos 

proyectos fomentan la sinergia entre distintas dis-

ciplinas y conocimientos, lo que permite obtener re-

sultados más innovadores y de mayor impacto. La 

colaboración entre instituciones académicas, em-

presas y organizaciones gubernamentales facilita la 

transferencia de conocimiento entre el ámbito aca-

démico y el sector productivo, y contribuye a la reso-

lución de desafíos sociales y económicos relevantes. 

Además, estos proyectos promueven la formación 

de redes de investigación y el intercambio de ideas a 

nivel nacional e internacional.

Seminarios de investigación8: Son espacios de en-

cuentro y discusión académica donde investiga-

dores, estudiantes y profesionales se reúnen para 

presentar y analizar los resultados de sus trabajos. 

Estos espacios fomentan el intercambio de ideas, 

la retroalimentación y la colaboración entre pares. 

A través de la exposición de proyectos en curso y 

la discusión de artículos científicos, los seminarios 

contribuyen a la generación de nuevo conocimiento 

y a la actualización de los participantes en las últi-

mas tendencias de su campo de estudio. Además, 

los seminarios suelen abordar temas específicos y 

relevantes, lo que permite a los asistentes profun-

dizar en áreas de interés particular y establecer con-

tactos con otros investigadores que comparten sus 

intereses. 

Tutorías individualizadas: Son un acompañamiento 

personalizado que un docente o tutor brinda a un es-

tudiante para potenciar su aprendizaje y desarrollo 

académico. Este tipo de atención permite identifi-

car las fortalezas y debilidades de cada estudiante, 

adaptando las estrategias de enseñanza a sus nece-

sidades específicas. A través de las tutorías, se pue-

den aclarar dudas, profundizar en conceptos com-

plejos, desarrollar habilidades de estudio y brindar 

orientación en la realización de tareas y proyectos. 

6 Los Seminarios de Investigación se proponen como un espacio académico de formación para los estudiantes de la carrera de Abogado, 

mediante el cual se acerquen de primera mano a la producción científica en el área de derecho y coadyuven de manera activa mediante 

el desarrollo de investigaciones en el área jurídica.

Gamboa Alba Shirley  -



52 Vol. 14. N°24, Diciembre 2024 ISSN 2415-2390, ISSN 2305-6010 Revista Ventana Científica VC

Además, las tutorías individualizadas fomentan una 

relación más cercana entre el estudiante y el tutor, 

lo que contribuye a crear un ambiente de confianza 

y motivación.

Desafíos y barreras que enfrentan las instituciones 
educativas para integrar la investigación 

Tradicionalmente se ha considerado que las funcio-

nes esenciales o “sustantivas” de las instituciones de 

educación superior son la docencia, la investigación 

y la extensión de la cultura. Esto es parte de la retó-

rica cotidiana, repetida mecánicamente en innume-

rables discursos y documentos. Sin embargo, esta 

retórica coexiste con la afirmación de que “la fun-

ción esencial de las universidades es la docencia”. 

“Las universidades en Latinoamérica siguen, en su 

mayoría, sin desarrollar significativamente la inves-

tigación, y desconociendo la repercusión que esto 

tiene en la calidad de la docencia y en la capacidad 

de la universidad para contribuir de manera directa 

al bienestar económico y social de la región en la que 

opera” (Ricardo Arechavala Vargas, 2011).

Los desafíos que enfrentan las instituciones educa-

tivas para integrar la investigación son múltiples y 

complejos. Por un lado, se encuentra la escasez de 

recursos, tanto económicos como humanos, que li-

mitan la capacidad de las instituciones para inver-

tir en personal dedicado a la investigación. Además, 

existe una excesiva carga horaria9 de las asignatu-

ras que se imparte, lo que dificulta en gran medida 

la conciliación de las actividades docentes con las 

investigadoras. Por otro lado, la evaluación del des-

empeño académico, a menudo centrada fundamen-

talmente en el proceso de enseñanza aprendizaje 

desarrollado en el aula (docencia), desincentiva a 

los docentes a participar en actividades investigado-

ras como así también en la producción de artículos 

científicos. Asimismo, la fragmentación disciplinaria 

y la falta de colaboración interinstitucional pueden 

obstaculizar la creación de redes de investigación 

sólidas y la generación de conocimiento transdisci-

plinario.

Otro desafío importante es la cultura institucional y 

la resistencia al cambio. En muchas instituciones, la 

investigación no es percibida como una prioridad, y 

los docentes pueden carecer de la formación y mo-

tivación necesarias para llevar a cabo proyectos de 

investigación. La resistencia al cambio también ge-

nera dificultad para cambiar los modelos tradiciona-

les de enseñanza y aprendizaje.

Por lo que, las universidades tienen una responsa-

bilidad fundamental de enfrentar esos desafíos y 

coadyuvar a desarrollar en los estudiantes las ca-

pacidades propias de la investigación, y con ello, el 

conjunto de competencias y habilidades para que 

puedan asumir de manera correcta las responsabili-

dades de su vida profesional.

3. METODOLOGÍA

Mediante la revisión sistemática de la literatura res-

pecto a la investigación jurídica a través de la bús-

queda de palabras clave, como técnica utilizada con 

relevancia, se pudo realizar un análisis reflexivo so-

bre su importancia en la enseñanza del Derecho. Las 

fuentes de información utilizadas: Artículos científi-

cos, libros, tesis doctorales, revistas académicas es-

pecializadas en derecho y educación legal. Bases de 

datos académicas: Scopus, Web of Science, Google 

Scholar, Dialnet, entre otras.

9 Oscar Sarlo. Investigación jurídica. Fundamento y requisitos para su desarrollo desde lo institucional. Isonomía  no.19 México oct. 2003
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4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Los resultados obtenidos en base al análisis reflexi-

vo de fuentes de información utilizadas, corroboran 

la relevancia indiscutible de la investigación jurídica 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje del Dere-

cho. Al involucrarse en procesos investigativos, los 

estudiantes podrán adquieren un conocimiento más 

profundo y actualizado del sistema jurídico, desarro-

llando habilidades de investigación, análisis y sínte-

sis. Al fomentar un pensamiento crítico y analítico, 

la investigación permitirá a los estudiantes no solo 

adquirir conocimientos teóricos, sino también desa-

rrollar habilidades para la resolución de problemas 

jurídicos reales. Además, aquellos estudiantes que 

participan activamente en proyectos de investiga-

ción pueden lograr un mayor compromiso con su 

formación académica y un mejor desempeño profe-

sional. 

En este sentido, la investigación jurídica se reve-

la como una herramienta pedagógica fundamental 

para formar abogados competentes y capaces de 

adaptarse a un entorno jurídico en constante evolu-

ción, por lo que, se hace necesario reflexionar sobre 

las estrategias pedagógicas más adecuadas para 

integrar la investigación en el proceso de enseñan-

za-aprendizaje del Derecho. Asimismo, es funda-

mental que las universidades cuenten con el apoyo 

de otras instituciones educativas, como así también 

de los organismos gubernamentales para garan-

tizar la disponibilidad de los recursos necesarios y 

fomentar una cultura de investigación en las facul-

tades de Derecho.

Otro aspecto relevante que se desprende de este 

análisis es la contribución que puede generar la 

investigación jurídica al desarrollo de habilidades 

transferibles altamente valoradas en el mercado 

laboral. Al enfrentarse a problemas jurídicos com-

plejos y llevar a cabo investigaciones originales, 

los estudiantes adquieren competencias como la 

capacidad de análisis, la síntesis de información, la 

comunicación efectiva y el trabajo en equipo. Estas 

habilidades no solo son esenciales para el ejercicio 

de la abogacía, sino que también los preparan para 

desempeñarse con éxito en diversos ámbitos profe-

sionales. En conclusión, la investigación jurídica se 

revela como una herramienta pedagógica indispen-

sable para formar abogados no solo con sólidos co-

nocimientos jurídicos, sino también con las compe-

tencias necesarias para enfrentar los desafíos de un 

mundo cada vez más globalizado y complejo.

5. CONCLUSIONES

Los resultados de este estudio confirman que la in-

vestigación jurídica va más allá de la simple adquisi-

ción de conocimientos. Al involucrarse en proyectos 

de investigación, los estudiantes desarrollan habili-

dades esenciales para el ejercicio profesional, como 

la capacidad de análisis, la síntesis de información 

y la resolución de problemas. Además, la investi-

gación fomenta una actitud proactiva y un compro-

miso con la búsqueda de soluciones innovadoras a 

los desafíos jurídicos actuales. En este sentido, la 

investigación jurídica se posiciona como una herra-

mienta fundamental para formar abogados críticos, 

creativos y socialmente responsables. Sin embar-

go, es fundamental que las instituciones educativas 

cuenten con los recursos necesarios y desarrollen 

estrategias pedagógicas adecuadas para garantizar 

el éxito de esta implementación.

“No hay enseñanza sin investigación ni investiga-
ción sin enseñanza”

(Paulo Freire)

Gamboa Alba Shirley  -
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